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b) El incumplimiento de las normas técnicas aproba-
das en materia estadística.

c) La negativa a exhibir la acreditación de su condi-
ción de personal estadístico, al informante que lo soli-
cite.

4. Se consideran infracciones muy graves:
a) La reincidencia en la comisión de infracciones 

graves.
b) La difusión o comunicación de datos amparados 

por el secreto estadístico a personas no autorizadas.
c) La utilización de datos estadísticos con fines no 

estadísticos.
d) La exigencia como obligatoria de información que 

no goza de ese carácter.
e) La difusión de resultados sin que se hayan hecho 

públicos oficialmente o sin la autorización pertinente del 
responsable de la unidad estadística correspondiente.

5. Se entenderá por reincidencia la comisión de una 
infracción, análoga a la que motivó la sanción, en el plazo 
de los dos años siguientes a la notificación de ésta. En 
este supuesto, se requerirá que la primera resolución san-
cionadora haya adquirido firmeza en vía administrativa.

Artículo 41. Sanciones.

1. Las infracciones leves se sancionarán con multa 
de hasta 600 euros.

2. Las infracciones graves se sancionarán con multa 
de 600,01 euros hasta 3.000 euros.

3. Las infracciones muy graves se sancionarán con 
multa de 3.000,01 euros hasta 30.000 euros.

4. Cuando el infractor haya obtenido un beneficio 
económico evaluable y concreto mediante la comisión de 
las infracciones citadas, superior al tope máximo indicado 
en los puntos anteriores de este artículo, podrá sancio-
narse con multa de hasta el doble del beneficio obtenido.

5. Las cuantías de las sanciones establecidas en los 
apartados anteriores se graduarán atendiendo, en cada 
caso, a la propia gravedad de la infracción, a la naturaleza 
de los daños y perjuicios causados y a la conducta ante-
rior de los infractores, salvo que ya hubiese sido tomada 
en consideración para la calificación de la sanción.

6. No serán de aplicación las sanciones establecidas 
en el presente artículo cuando las infracciones sean 
cometidas por funcionarios públicos o personal laboral al 
servicio de las Administraciones Públicas. En estos casos, 
las sanciones quedarán sujetas al régimen disciplinario 
regulado en la legislación específica que resulte aplicable 
en cada caso.

Artículo 42. Competencia y procedimiento sancionador.

1. Las infracciones referidas en los artículos 39 y 40 
de esta Ley serán objeto de sanción administrativa, previa 
instrucción del correspondiente expediente sancionador, 
de conformidad con los principios que rigen la potestad 
sancionadora contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
como en la normativa autonómica que resulta de apli-
cación.

2. Las sanciones calificadas como leves y graves 
serán impuestas por el Titular de la Dirección General a la 
que esté adscrito el Instituto de Estadística de La Rioja. 
Las calificadas como muy graves serán impuestas por el 
Titular de la Consejería a la que esté adscrito el Instituto.

3. Las infracciones y sanciones previstas en esta Ley, 
prescribirán conforme se establece en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

4. Las sanciones administrativas a que hace referen-
cia este Título, se impondrán sin perjuicio de otras respon-
sabilidades a las que pudiera haber lugar por los mismos 
hechos.

Disposición Adicional Primera.

Se faculta al Gobierno de La Rioja para revisar anual-
mente la cuantía de las sanciones, con el fin de actualizar-
las conforme al Índice General de Precios al Consumo.

Disposición Adicional Segunda.

Se autoriza al Gobierno de La Rioja para dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución 
de esta Ley.

Disposición Transitoria Única.

Los convenios o acuerdos firmados por el Gobierno de 
La Rioja en materia estadística con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente Ley, seguirán rigiéndose por la nor-
mativa que les fuera de aplicación en tanto que no contra-
digan lo dispuesto en la misma.

Disposición Derogatoria Única.

Quedan derogadas todas las normas de rango igual o 
inferior que se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición Final Única.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el Boletín Oficial de La Rioja.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos cumplan y 
cooperen al cumplimiento de la presente Ley y a los Tribu-
nales y Autoridades la hagan cumplir.

Logroño, 1 de marzo de 2005.

PEDRO SANZ ALONSO,  
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de La Rioja» número 31, de 3 de marzo 
de 2005) 

UNIVERSIDADES
 4215 ACUERDO de 25 de octubre de 2004, del Con-

sejo de Coordinación Universitaria, por el que 
se establecen los criterios generales a que 
habrán de ajustarse las Universidades en 
materia de convalidación y adaptación de estu-
dios cursados en centros académicos españo-
les o extranjeros.

El art. 36.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, dispone literalmente lo 
siguiente: «el Consejo de Coordinación Universitaria 
regulará los criterios generales a que habrán de ajus-
tarse las Universidades en materia de convalidación y 
adaptación de estudios cursados en centros académicos 
españoles o extranjeros, a efectos de continuación de 
dichos estudios». Los criterios generales a que se refiere 
el precepto se hallan recogidos en la actualidad en el 
Anexo 1 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, 
por el que se establecen directrices generales comunes 
de los planes de estudios de los títulos universitarios de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, 
sucesivamente modificado.
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El citado Real Decreto ha sido derogado por el Real 
Decreto 55/2005, de 21 de enero, por el que se establece 
la estructura de las enseñanzas universitarias y se regulan 
los estudios universitarios oficiales de Grado, cuya Dispo-
sición Transitoria Segunda dispone, sin embargo, que 
hasta tanto el Consejo de Coordinación Universitaria 
regule los criterios generales a que habrán de ajustarse 
las Universidades en materia de convalidación y adapta-
ción de estudios cursados en centros académicos espa-
ñoles y extranjeros, seguirán siendo de aplicación los 
reseñados en el Anexo 1 del Real Decreto 1497/1987, de 27 
de noviembre.

Se significa, asimismo, que el citado Anexo 1 ha 
sido modificado recientemente por los Reales Decre-
tos 1044/2003, de 1 de agosto, 1125/2003, de 5 de sep-
tiembre y 285/2004, de 20 de febrero.

A fin, pues, de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 36.1 de la Ley Orgánica de Universidades, y reunir 
en un único texto las previsiones que de manera dis-
persa y fragmentaria contempla la legislación, homo-
geneizando a su vez el alcance y contenido de las mis-
mas, el Consejo de Coordinación Universitaria, en 
sesión de su Comisión Académica de 25 de octubre de 
2004, ha acordado establecer los siguientes criterios 
generales a que habrán de ajustarse las Universidades 
en materia de adaptación y convalidación de estudios 
cursados en centros académicos españoles o extranje-
ros, a efectos de la continuación de los mismos:

Uno.–Criterios generales en materia de adaptación y 
convalidación de estudios universitarios españoles.

Entre estudios conducentes a un mismo título oficial:
a) Hasta tanto se implanten los planes de estudios 

correspondientes a la nueva estructura de las enseñan-
zas universitarias establecida por el Real Decreto 55/2005, 
de 21 de enero, se procederá a la adaptación del primer 
ciclo completo de las enseñanzas universitarias de dos 
ciclos conducentes a la obtención de un único título ofi-
cial.

b) Se procederá a la adaptación de las materias tron-
cales o contenidos formativos comunes totalmente supe-
rados en el centro de procedencia.

c) Cuando las materias troncales o los contenidos 
formativos comunes no hayan sido superados en su tota-
lidad en los centros de procedencia, se podrá realizar la 
adaptación de aquellas asignaturas cuyo contenido y 
carga lectiva sean equivalentes.

d) En el caso de asignaturas obligatorias u optativas, 
o de contenidos formativos específicos determinados dis-
crecionalmente por la Universidad, se podrá realizar la 
adaptación de aquellas asignaturas cuyo contenido y 
carga lectiva sean equivalentes.

Las materias y asignaturas adaptadas figurarán con 
esta denominación en el expediente de la Universidad de 
destino que, en las certificaciones que emita, deberá 
hacer constar las asignaturas o materias que son adapta-
das y, a solicitud del interesado, librar certificación de las 
calificaciones que consten en el documento oficial de la 
Universidad de procedencia.

e) Se adaptarán los créditos de libre elección cursa-
dos, en su caso, por el alumno en la Universidad de pro-
cedencia.

2. En los estudios conducentes a distintos títulos 
oficiales serán convalidables aquellas asignaturas cuyo 
contenido y carga lectiva sean equivalentes.

3. Las asignaturas convalidadas tendrán la equiva-
lencia en puntos correspondiente a la calificación obte-
nida en el centro de procedencia; para las asignaturas 
adaptadas se computará la calificación obtenida en el 
centro de procedencia; y el reconocimiento de créditos en 
que no exista verificación no se tendrá en cuenta a los 
efectos de ponderación.

Dos. Criterios generales en materia de convalidación 
de estudios universitarios extranjeros:

1. Serán susceptibles de convalidación las materias 
aprobadas en un plan de estudios conducente a la obten-
ción de un título extranjero de educación superior, cuando 
el contenido y carga lectiva de las mismas sean equiva-
lentes a los de las correspondientes asignaturas incluidas 
en un plan de estudios conducente a la obtención de un 
título oficial.

La convalidación de estudios parciales a que se refiere 
el párrafo anterior podrá solicitarse en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un 
sistema extranjero no hayan concluido con la obtención 
del correspondiente título.

b) Cuando los estudios hayan concluido con la 
obtención de un título extranjero y el interesado no haya 
solicitado la homologación del mismo por un título uni-
versitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación 
del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre 
que la denegación no se haya fundado en alguna de las 
causas recogidas en el artículo 5 del R.D. 285/2004, de 20 
de febrero, por el que se regulan las condiciones de 
homologación y convalidación de títulos y estudios 
extranjeros de educación superior.

2. Las asignaturas convalidadas tendrán la equiva-
lencia en puntos correspondiente a la calificación obte-
nida en el centro extranjero de procedencia. A estos efec-
tos, las Universidades deberán establecer las 
correspondientes equivalencias entre las calificaciones 
numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero 
y las calificaciones previstas en el R.D. 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional.

3. Para los estudiantes que no sean nacionales de 
Estados que tengan como lengua oficial el castellano, las 
Universidades podrán establecer las pruebas de idiomas 
que consideren pertinentes.

Madrid, 25 de octubre de 2004.–La Secretaria General, 
María Antonia García Benau. 


